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Ticante", Almendraleio, Almería, 

AnteíjueraT Arcos de la Frontera, Arjona, Azuaga, 
Badajoz, Baza, Baena, Baeza, Bujalance, Berja, Ca
beza del Buey, Cádiz, Carmona, Carrión de los Con
des, Cartagena, Castro del Rio, Ceuta, Ciudad-Real, 
Consuegra, Córdoba, Cuellar, Cuevas de Vera, Don 
Benito, Ecija, Elche, Elda, Granada, Gaadalajara, 
Guadix, Hellin, Huelva, Isla Cristina, Jaén, Játi^a, 
lerez de la Frontera, Jerez de losCahalleros, La Ca
rolina, La Línea, Larachv, Linares; Lucena, Llerena, 

itfzátia'iriís, Marcnena» Marios, Medina díT 
Campo, Medina de Rioscco, Melilla, Mérida, Monti-
Ua, Montoro, Morón, Motril, Murcia, Novelda, Osu
na, Palencia, Palma del Condado, Palma, del Rio, 
Pamplona, Porcuna, Pozoblanco, Pueblo Nuevo del 
Terrible, Puente-Genil,"Puertollano, Ronda,- Rute, 
Segovia, Sevilla, Teruel,-Tctuán, Toledo, Tomelloso, 
tofrijos, Ubeda, Utrera, Valdepfeñas, Valladolid, Vé-
lez-Málaga, VUlafranca de lô s Baños, Villanueva del 
Arzobispo, Villanuevft de Córdoba, Villanueva de la 
Serena, Villada; Villéna, Zafra, Zamora y Zaragoza. 
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y _ •» ' » >> . » » 3 meses a , « 31i2» » , '̂  • • 
» ~ » ^ " » % » 5 » a ' A - 4 ^ » 1^ 

' .* . • » »un año a » - 4 tl2» » ' 
Los intereses en cuenta de consignación a vencimiento fifo, son devengados en el momento d^ haCer la «¿tréga. 

Servicio de ealaü^de Hlqulier a.Pesetas to'oo anoales wr ii^ttartamanlo. 
eompra ? venta de monedas extranjeras, billetes, oro, clieQues, etc-CalB de ahorros, con libreta, 3 °], do infM^SBUftt. 
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\ 3, Salters Hall Court, Cannon Street. 

Comerciantes y Banqueroe 
GASA FUNDADA EN 1^2 

I 
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LONDON. E. C. 4 I 
• CARLOS JOSé^ VIDA | 

Reina, 36.—ALMERIA i 

Vapores regulares y directo» para Bre-
men durante la temporada de Ja uva 

TELEORAMASÍ O R A N G E - B R E M E N 

j Frachtliaiidel eesellaftaft ] 
1 Sdpio & Fisctier> 
1 BREMEN (Akmattlá) 
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CONTINENTAL 

1̂ Venta a pla-

* Z08 y al cort-
r 
t tado^ 

Pídanla a 

prueba 

La mejor y más sólida de las máquinas de escribir 
Adoptada por todos los centros oficiales de Almería 

Máquinas de 
oqaéión tle 
diferentes 
siétemaSf 

procedentes t 
de cambios # 

poriatonmm. J 
a precios re*. ̂  

ducidos 

} 

Representante exclusivo para ESPAÑA, PORTUQAL Y-MARRUECOS: 

ORBIS, S. A. - Cleiris, ©-BARCEI-OINA 
Delegado ¿ara ALMERÍA, ORANADA Y JAÉN 

MANUEL GONZÁLEZ AYUSO.-Talía, 11-ALMERIA 

^ji„¡,ii" Hiiiiiiiiii liiiiiiiiiiii;iiiiiiiiiiiiií;;;i;í;!i:in:ii iMl;!llHllinh>i!fl!H!li!l{illlll|ll!HllllllHlllllll¡lllilHlllll!llllllll|!!lllllllllllllllllll^ 
l l i . 

m 1Íiel# SFI^Í^ l̂PiEEL 

E 

*B 

Por tener una sola rueda y 
forma de ' carretiHa, es una 
máquina ideal para binar los 
parrales. 

HaQc el trabajo de cinco 
hombres en un día con un-con-
sumo de gasolina dê  medio li
tro por hora. 

•SjLi motor sin válvulas ni re-; 
SOriésí es . de lo más moderno. 

^ No hay que cuidarse del engra
se porqué ya. el aceite mezr 

; ciado con ia gasolina. Está construido^,en una palabra* para ser manejado 
pQr.Jp&'pbreros del£^m^Qv^lii Viterveiíción de niDgúi;i niecaníca.. . ^, 
, El tractor SPRY-WHÉÉt por su reducido precio 1.750 pésetes, es'uná 

máquina ideal para el cultivo de las parras,.pn^ evita el trabólo ele bina á ¡ 
br^o y suple a los últimos riegos mejorando la consistencia y la calidad del i 
fruto. '^. .' § 

I Para pedidosyLEON GIL DIEZ.-Santo Domingo, 9i.-Áim6ría I 

• '^^mmmmmm\mmmmí^^m^^mmwm¡mmmmmmmmmmmmmmmMmmmmm\m^^^ 

y-
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Año II ALMERÍA.—Viernes 26 de Marzo de 1926 Núm. 123 

BOLETÍN 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

SEMANAL 

Almería y provincia 0'30 pesetas al mes. 
Provincias 075 » » 
Extranjero 12'd0 medio año. 

DIARIO 

La suscripción valdrá doble precio. 

REDACCIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN 

Oficinas de la Cámara Oficial 

Uvera. 

IJULEVAH D í a P K I N C I P E 

PRECIOS DE ANUNCIOS 

Para los industriales y productores de 
Almería y provincia, precios 

convencionales. 
Para el extranjero, cincuenta céntimos 

línea. 

Las elecciones i]e Vocales para r e i 
ne la Jiiflia Dlreeilva iie la 

Ciíiiiaia oiiciai iiveía 
Para estas e/rcc/ones, 

aplazadas por Rval or-
Ú2n para últimos, del 
actual, regirán las mis
mas normas contenidas 
en la Convocaíorid que 
para Ja reaiizadón c/e 
aquéllas publicamos el 
día 4 del corriente, y 
cuya inserción repeti
mos hoy. Los días en 
que tendrán lugar las 
citadas elecciones se 
hacen constar en el tex
to de dicha Convoca

toria. 

El Comité O Junta Directiva de esta 
Cámara en su sesión de 28 del pasado 
mes de Febrero, acordó convocar a los 
señores socios de la misma a elecciones 
generales para la provisión de los cargos 
de Vocales electivos de indicado organis
mo; y para la práctica de indicada opera
ción regirán las normas que siguen: 

1.° La elección tendrá lugar simul
táneamente en todos los pueblos de la 

Provincia cuyo censo de socios de esta 
Cámara no fuere negativo. 

2." Se verificará la misma en los 
días 28, 29 y 30 dd presente mes, comen
zando a la hora de las 9 y terminando a 
l as de las 13 <3e cada día . 

3° La elección tendrá lugar; 
lin esta Capital ante una Mesa cons

tituida por un Vocal de la Comisión Eje
cutiva, el que actuará del Presidente, y 
dos del Qormié o Junta Directiva desig
nados con 24 horas de anticipación por 
el Presidente de la Cámara. 

En los pueblos, ante una Mesa cons
tituida por el Alcalde de los mismos, y 
en su defecto el Secretario del Ayunta
miento, los que en sus respectivos casos 
actuarán de Presidente y como Vocales 
el cura Párroco, el Juez Municipal, y dos 
Vocales de la Junta Directiva de la Cá
mara, que ésta nombrará oportunamente, 
o dos delegados de zsios Vocales libre
mente designados por los mismos dando 
cuenta a esta Cámara de los nombra
mientos que al efecto verificaren. 

4." Cada elector podrá votar el nií-
mcro de candidatos que a continuación 
se expresan: 

Tres, en los distritos de Almería (San 
Sebastián) Berja, Canjáyar y Gergal. 

Uno en los de Almería (Audiencia) 
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circunscripciones de Vera, Cuevas de Ve
ra, Sorbas y Purchena, Huércal Overa y 
Velcz Rubio. 

5° Todo elector podrá emitir su su
fragio ante la Mesa electoral de la Capi
tal o en la del pueblo de su domicilio. 

6.° En lo no provisto en las reglas 
que anteceden se estará en un todo a las 
prevenciones contenidas en sección se
gunda del capítulo 1.° título 3.° del Re
glamento de esta Cámara. 

oo 
Como adición a esta Convocatoria 

electoral, se hace público, para conoci
miento de los señores socios, que las res
pectivas operaciones electorales tendrán 
lugar: 

En esta Ciudad, en el domicilio de la 
Cámara, Bulevar del Príncipe, 83. 

Y en los pueblos, en el salón de se
siones de sus correspondientes Casas 
Consistoriales. 

Almería, Marzo, 1926. 
EL PRESIDENTE, 

José Sánchez Entrena 

Relativos a las p róx imas elecciones 

de Vocales 

No nos pamcz ocioso 
insertar nue''amente es
tos preceptos por lo im
portante que *u conoci
miento es para ios elec
toras, salvados natural
mente aquellos puntos 
a que la interpretación 
de la reciente Real or
den pueda dar ocasión. 

Art. 31, Tendrán derecho a tomar parte"en 
la elección, todos los socios que figuren ins
criptos en el Libro del Censo de la Cámara y 
cuyo derecho electoral no esté suspendido. 

Para la emisión del sufragio de las personas 
morales incapaces, tesíaraentarias y comunida
des de bienes, se estará a cuanto queda estable
cido en el artículo 8.°. 

Será válido el voto emitido por medio de 

mandatario, iustificándosc la representación con^ 
podernotarial. 

Los maridos, como reptesentéintes legales 
de sus consortes, podrán emitir el sufragio co
rrespondiente a éstas, siempre que justifiquen 
su personalidad. 

Art. 32. Por el carácter real de voto atri
buido a los sosios de la Cámara, el que figure 
en el Censo de varios pueblos, podrá en todos 
ellos, emitir el sufragio. 

Art. 33. La elección se verificará: 
En la capital de la provincia ante una Mesa 

constituida por tres vocales de su Comité Direc
tivo, designados conforme a las reglas que al 
tiempo de la Convocatoria, haya establecido el 
propio Comité. 

En los pueblos, ante una Mesa que se consi
derará delegada del Comité, constituida por el 
Alcalde o Secretario del Ayuntamiento o quien 
les sustituyan legalmcnte, en calidad de Presi
dente; y como vocales el Cura Párroco, el Juez 
Municipal y dos vocales de la Junta Directiva 
de la Cámara, o dos personas que estos desig
nen, bajo su responsabilidad. Actuará de Secre
tario uno de éstos o un Notario, si la Cámara o 
sus representantes delegados, por el encono de 
la lucha electoral, considerasen prudente ofre
cer a los contendientes esta g-irantía de auten
ticidad, en el desarrollo de la operación electo
ral. 

Del nombramiento de los delegados, el Vocal 
dará conocimiento al Comité Directivo, en la fe
cha de su designación. 

La Mesa quedará constituida asistiendo el 
Presidente y los dos representantes de la Cáma
ra. 

Art. 34. La elección se verificará en los días 
que designe el Comité, siempre dentro del límite 
máximo que señala el artículo 6.° del Decreto 
de constituc ón de la Cámara. En todos esos 
días, estará constituida la Mesa electoral de la 
Capital, desde las nueve a las trece horas, pu-
dicndo emitir sus sufragios los electores, así de 
la Capital como de los pueblos que a bien ten
gan. 

En los pueblos, el Comité teniendo en cuen
ta el número de electores de cada uno, determi
nará en qué días haya de tener efecto la elec
ción, debiendo estos ser sucesivos y no simul
táneos, cuando se pretenda que el Notario au
tentice el mayor número posible de elecciones. 

Art. 35. Para el ejercicio por parte de cada 
socio, de su derecho electoral, precisará la pre
sentación del carnet o cédula acreditativa de su 
inscripción en el Censo de la Cámara. En dicho 
carnet se estampará la palabra «votó» y el año 
a que corresponde la elección. 
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La presentación del carnet no podrá dispen
sarse, cualesquiera que fuesen las circunstan
cias del caso; y el el elector a quien por la omi
sión de esc documento se le suspenda el dere
cho electoral, sólo podrá ejercitarlo ante la Me
sa de la Capital, si la Comisión Ejecutiva de la 
Cámara, estimando satisfactorias sus explica
ciones, lo provee de nuevo carnet. 

Art, 36. La elección se verificará por medio 
de candidaturas dobladas, las que se entregarán 
por el elector al Presidente de la Mesa, sien
do por éste depositadas en una urna de cristal. 

En la Capital de la provincia, habrá tantas 
urnas como distritos en los que se verifique la 
elección. 

Llegada la hora señalada como término de 
la elección, se cerrará ésta, verificándose el es
crutinio. 

De su resultado se levantará acta diaria, en 
la que se hará constar: El nombre y apellido de 
los electores que hayan emitido el sufragio, el 
número con que figuran en el Censo y los votos 
obtenido por cada candidato. 

Los candidatos y los electores, podrán for
mular, en el acto del escrutinio, las protestas 
que a bien tengan y oe ellas se hará referencia 
sucinta, en el acta rcpectiva. 

Los candidatos y los electores, tienen dere
cho, una vez terminada la elección de cada día, 
a obtener certificación, en la que se haga cons
tar el resultado de la misma. 

Del acta de la elección de los pueblos, res
pectiva a cada día, los Alcaldes remitirán por 
conducto de los representantes de la Cámara, 
copia certificada, al Comité Directivo de la mis
ma. 

Art. 37. Dentro de los ocho días siguientes i 
al término de la elección, se verificará el escru
tinio genero 1 de la misma, ante el Comité o Jun
ta Directiva en pleno. 

Las funciones de indicada Junta, se limitarán 
a admitir las protestas que se formulen por los 
electores y a recontar los votos obtenidos por 
cada candidato conforme a las actas parciales 
que, con carácter de ligitimidad, se hubieren re
cibido en la Cámara, proclamando vocales a 
aquellos candidatos que hubieren obtenido ma
yor número de votos. 

Al propio tiempo, la Junta proclamará voca
les, por derecho propio, a los socios qne, en ca
da Qistrito electoral, resulten con mayor pro
ducción de barriles, conforme a los datos obran
tes en el Libro del Censo. 

Anuncíese en este Boletín que es leído 
por todos los productores y negociantes 

de Almería y su provincia 

REMITIDO 

A quien pueda interesar 
Muy señor mío: 
Con el fin de evitar equivocaciones, 

escribo la presente para manifestar que 
la firma BARNEY SPRINGER DE 12 
RUSELL STREET COVEN ÜARDEN 
MARKET LONDON, no tienen relación 
ni está asociada a ninguna otra firma es
tablecida en el nombre de SPRINGER. 

Lo que haya sucedido o pueda suce
der a cualquiera casa con el nombre de 
SPRINGER, no puede en ningún modo 
afectar al estado financiero y capacida
des de esta casa que continuará, en lo fu
turo, como en el pasado, cumpliendo sus 
tratos comerciales y obligaciones de to
da clase. 

Apreciaría muchísimo se tomase es
pecial nota de esta información a la vez 
que continuar nuestras relaciones co
merciales satisfactorias para ambas par
tes como se ha venido haciendo hasta 
ahora. 

De V. affmo. s. s. s. 
q. s. m. b. 

Bsrney Springer (Rubricado) 

La naranja valenciana 
La situación del negocio naranjero en el fa

tídico año que corremos sigue acentuándose 
con toda su gravedad, hasta el punto que no 
creemos que pueda mejorar durante los meses 
que restan de emporada. 

Los mercados extranjeros se hallan total
mente desmoralizados por la enorme cantidad 
de cajas que scmanalmente se le envía, superio
res a las posibilidades de consumo de aquellos 
centros receptores de nuestras frutas. 

De otra parte, los compradores temen adqui
rir naranja ante la casi seguridad de que es?é 
más o menos perjudicada por las heladas, y ca
da vez andan más recelosos en la compra, ly 
cual forzosamente ha de restringir la dcinanda. 
La competencia, pues, es cada vez menor y d 
desastre se acentúa. 

Mientras aquí no se seleccione con toda es
crupulosidad la naranja antes de su confección 
apartando toda la que esté en condiciones de 
exportarse, la situación del negocio no podrá 
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variar en beneficio de los remitentes. De otra 
parte, las salidas hasta la fecha han sido tan 
excesivamente numerosas, que los mercados ex
tranjeros no pudieron resistir la enorme avalan
cha de cajas que se les mandaba, precipitando 
«1 desastre con todas sus consecuencias. 

La perspectiva, para lo que resta de tempo
rada, es bien poco propicia para probar fortuna 
embarcando de cuenta y riesgo del exportador. 
La naranja abunda considerablemente, queda 
en los árboles muchísima fruta por coger; pero 
puede contarse con los dedos de las manos la 
que no esté helada. La naranja que parece hoy 
tener todo su jugo, mañana nos demuestra lo 
contrario, y a medida que los rayos solares van 
siendo más calurosos la naranja va quedando 
más seca. 

El precio de compra ha llegado en estas úl
timas semanas, a límites inconcebibles que no 
permiten correr riesgos, puesto que pagando a 
.razón de 60 y 70 pesetas el millar de naranjas, 
se precisa obtener un promedio de unos 2Í\ por 
caja para cubrir el coste de la fruta, confección 
y gastos de Hete y subasta. Como los mercados 
extranjeros no están en di.sposición de pagar es
te año precios elevados, es una locura continuar 
confeccionando bajo tales augnríos. 

La compra, sin cmbar/^o, anda más encalma
da estos días, debido nafurabncntc a las bajas 
cotizaciones que se están recibiendo estos días 
y que han sembrado la alarma entre los expor
tadores que todavía tit-nen instinto de conserva
ción. 

La mejora de los mercados que se esperaba 
con ansiedad para vísperas de Pascua, no podrá 
ya registrarse, teniendo en cuenta las enormes 
cantidades de cajas remitidas durante las iilti-
mas semanas. 

Terminamos estos comentarios ratificando 
cuanto llevamos dicho en esta misma sección 
en los números procedentes, esto es, que la tem
porada que corremos es una de las más desas
trosas que ha conocido el arriesgado negocio 
de consignar írutas ai extraniero. El descala
bro que las heladas de Diciembre y Enero últi
mos han originado en la exportación de nuestra 
naranja se recordará con amargura durante 
muchos años entre los componentes de este ne
gocio. 

00 
La anterior inform-ación, tomada de «La Voz 

del Comercio» de Valencia, pone bien claramen
te de manifiesto que si bien las heladas han 
contribuido grandemente al desfavorable desen
volvimiento de la campaña de exportación na
ranjera este año, por lo mucho que desmerece 
el fruto por culpa de aquéllas, no es menos cier
to también que la anarquía reinante en los mue
lles y la falta de disciplina en los embarques 
han sido causa no pequeña para que el desas
tre se acentúe. La regularización de los envíos 
hubiera indudablemente conte.iido la sensible 
baja de las cotizaciones en los mercados y re
mediado en parte el daño sufrido. 

Las próximas elecciones 

La l e s a eiecloial na HlDiGiia 
Para constituir la Mesa electoral de 

la Capital en las próximas elecciones pa
ra la renovación de la Junta Directiva de 
la Cámara, han sido designados, por el 
Comité Ejecutivo de la misma, los seño
res Vocales siguientes: 

Día 28 

Don José Sánchez Entrena. 
Don Gabriel Callejón Maldonado. 
Don José Alférez Maruri. 

Día 29 

Don Joaqiiín Monterreal. 
Don Juan María López. 
Don Victoriano Lucas, 

Día 30 

Don Francisco Rico, 
Don Gabriel Callejón. 
Don José González Matallana, en r e -

I)rcscnración del señor Inoeniero jefe del 
servicio agronómico. 

La referida Mesa, según se expresa 
en la Convocatoria, quedará constituida 
a las 9 de la mañana. 

Cámara Oficial Uvera 
Cuentas desde ei 27 de Diciembre de 1924 

al 3 0 de Junio de 1925 

GASTOS 

RESÜfvIEN 

Liquidación del periodo que compren
de esta cuenta: 

Existencia en cuenta corriente el día 
27 de Diciembre de 1924, fecha de la 
última cuenta aprobada .219.292'35 

Ingreses efectuados hasta la fecha 
por intereses de la cuenta corriente 280*90 

Total cargo •..>.. .219.573'25 

Pagos efectuados segtín la presente 
cuenta.- 60.039'64 

Existencia en cuenta corriente segim 
acta que se une, ptas .ISg.SSS'ót 

Almería 30 de Junio de 1925. 
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ACAROL 
:-: PATENTADO :-: 

Cura ea. el acto con una sola fric-
I ción SARNA, SABAÑONES y to-
S da s^ase de picores de la piel. 
I PEDIDLO EN TODAS LAS FAR

MACIAS Y DROGUERÍAS DE 

ESPAÑA 
immw 

MODERNA CLMGA DENTAL 
Laboratorio de Prótesis 

de don TOMAS GARiCIA, Medico cirui a-
no, especialista en enfermedades de boca 
y dientes y construcción 4e aparatos para 
corregir sus deficiencias y deformidades, 
auxiliado por sü protésico don Francisco 
Touriño. 
Consulta; de 10 a 1 y de 4 a T.-Bdubvard 

df 1 Príncipe, 47, Teléfono número 147. 

Barney Springer 
imm i wmmi m ñm cu mm 

Admitirá barrilv-s de uva en consigna
ción facilitando anticipos pruflt-nrinles 

contra conocimi''ntos de emttflrqif , 

Más informes los dará su agenw 
J O S É : M A V A R R O 

HOTEL INGLES 

Gaürlel liojizílez MMi f 
E:>cpoi - t«c lor e i « P'rui tott p o r ' m 

^ c s u e r i t a i p r o p i a y • ) « » " • - a 
A r - i t i o l p o ^ c o n t r a c ? o n « i g n « i c i o r í 

el«» b a r r l l e a » ci<» uivaa». W 

CONSIQNATAmO ÚE VAPORES | 
0 . 0 ( V I > O I U . I O 

Mart inaz Campos, 18.-ALMERIA 

i Leche pura de cabra 
! DE VILLA CARMELA 
* Se sirve a domicilio, dvisando «rn la Cdlle ce Rey(?s _ 

sik.las 7 de la raañrfna a las • 

; Imoretita TIE1i»A.̂ CWá«Cap»tán, 2 . 

^^J^^í^ 
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